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¡DESARROLLO SOSTENIBLE CON IDENTIDAD! GOBIERNO REGIONALIiiNÍN  

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N°125 -2016-GR-JUNÍN/GR 

Huancayo, 1 8 FEB 2016 

EL GOBERNADOR DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN. 

VISTO: 

El Reporte N° 0021-2016-GRJ/DRSJ/UESJ/D, suscrito por el Director Ejecutivo 
de la Dirección Regional de Salud Junín, a través del cual solicita la modificación 
de la Resolución de Registro de firmas de los responsables titulares y suplentes 

„1  para el manejo de cuentas bancarias de la Unidad Ejecutora N° 000830 Región 
j>":,.1  Junín - Salud Junín. 

CONSIDERANDO: 

Que, es necesario acreditar a los responsables del manejo de las cuentas 
bancarias de la Unidad Ejecutora N° 000830 Región Junín - Salud Junín. 

De conformidad con lo dispuesto en la normatividad del Sistema Nacional de 
Tesorería, 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO.- Aprobar el reporte "Anexo de responsables del manejo de 
Cuentas Bancarias" de fecha 10 de febrero del 2016, que detalla los 
responsables titulares y suplentes-elegnados para el manejo de las cuentas 
bancarias de la Unidad-Ejecutara N° 000830 Región Junín - Salud Junín, el cual 
forma parte integrante de la presente Re olución. 

REGÍSTRESE, C• U 1QUESE Y ARCHÍVESE. 

/GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
acribo a Ud. para su 

conocimiento y fines pertinentes 

Un upaico Canchuman 
o ERN OR REGIONAL 
IERN REGIONAL JUNIN 

SECRETARIA GENERAL 

iCHAMBEANDO DE LA MANO CON EL PUEBLO! 
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